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2287 confiere 1& autorización número 288 para la apertura de cuentas
tituladas .Tesoro Público cuenta restringida de 1& Delegación
de Hacienda para la recaudación de tributos..

Madrid, 21 de dlé1embre de 1983.-El Director general, Rai~

mundo Ortega Fernández.

RESOLUCTON de 23 de diciembre de 1983, de la
Dirección General del Tesoro. por la que -se con,..
cede la autori.mc\ón 288 ·0 .The Ftrst NaUonaJ
Bank o, ChiCQg~ para la- apertura de cuentas
restringicta8 de recaudación de tributos:

Visto el escrito formulado por .The First NaUonal Bank of
Chicago- para la apertura de las cuentas restrll)gidas de la
recaudación de tributos, a la que se refiere el artículo 87 del
Reglamento General de Recaudación y la regla 4'3 de su Ins
trucción, modificada por el Real Decreto 1157/1900, de 13 de
Junio,

Esta Dirección' General, de conformidad con los preceptos
citado,~, acuerda considerar a dicha Entidad como colaboradora
con el Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efecto se le
confiere la autorización número 28B para la apertura de cuentas.
tituladas .Tesoro Público cuenta restringida de la Delegación
de Hacienda para la r-ecaudación de tributos-o

Madrid, 2:J de diciembre de 1983.--'EI Director general. Rai·
mundo Ortega Fernández. -

IlESOLue/ON d<J a d<J 'dlclembr. d. 1983, do la
Dirección General cM PoUticG Arancslarta 8 Impor
tación, por la. que " prorroga la· autortzación-par
Ucrdar otorgada el la Empresa .Construcctons.

• )1 Auxiliar de '.rrocarrtle8. S. A,_ lCA') para la
'abJ1cactón mtxta de trene, automotores· .Diesel
(coche! motor) P. A. 86.04.

El Real Decreto 1232/1982. de 30 de abril (.Boletín Oficial
del Estado. de 17 de junio). aprobó la resolucIón-tipo para la
construcción. en régimen de fabricación mixta, de material
rodante ferroviario, tanto de tracción como remolcado. estable
ciendo en su articulo primero los componentes a los que se
retlere la fabricación mixta y seftalando entre ellos los trenes
automotores cDiesel., coches motor: .

Por Resolución de la DirecCión General de Política Aranc,e
la,ria e Importación d} 11 dé octubre de 1982 (..Boletín Oficial
del.. Estado_ de 7 de diciembre), se concedieron Il la Empresa
_Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles, S. A._ (CAF) ,
los beneficios del régimen de fabricación mixta para la cons
troceión de .:.24 trene, automotores -Diesel_, cohes mdtor,
serie 593.

Persistiendo las -razones y circunstanciaa técnicas y econó
micas que aconsejaron la concesión de la autorización-particu
lar de 11 de octubre de 1982, resulta convenienb ampliar Su

.. plazo de vigencia. ~

En cémsecuencia y de acuerdo con' el informe de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de
23 de septiembre de 1983, esta Dirección· General de Política
Arancelaria e Importación ha dispuesto:

Se prorroga por dos a1\08, con efectos a partir de 'la fecha
de su caducidad, la autorización-particular. de 11 de -octubre
de 1982, f)torgada a -Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles,
Sociedad Anónima,. (CAF) , para la construcción en régimen
de fabricación mixta, de trenes automotores _Dieseh (coches
motor).
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Mercado de Divisas'
Cambios oficiales del dta 23 de enero de 1984

=='==========~Madrid, 2 de diciembre de 1983.-El Director general, Anice
to Moreno Moreno.
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2292 RESOLUC/ON de 21 de dtdembrede 1983, de la
SubsecretarÚl, por la que se publica la concesión
de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia

.Civil, en su categorfa de Cruz con distintivo blanco,
al personal de dicho Cuerpo que se cita.

Teniendo en cuenta 10 dispuesto en el artículo 9.°. anarta
do b), del Reglame~lto de la Orden del Mérito de-l Cuerpo de
la Guardia Civil, a1robado por Orden de 1 de febrero de 1977
(cBoleUn Oficial del Estado_ número 37, del 12),

Esta Subsecretaria resuelve publicar en el _Boletin Oficial
del Estado- la concesión de la Orden del Mérito del CUtlrf,tO de
la Guardia Civil,. en su categoria de Cruz con distintivo· blanco,
8:1 -personal de· dicho Cuerpo queee cita:

Guardia segundo don Angel Monm Manzanas.
Otro, don Anselmo Merchán Varas.
Otro, don Pedro Cebriéil Alaftón. '
Otro; don Enrique Caralampio Ramfrez.
Otro, don José Rodríguez de la Rubia Blanca.
Cabo primero don MaI1lU&I·Pijierro Garci&. .
Guardia segundo don Juan Cuello Sá,nchez.
Otro, don Manuel Macedo Gamero.
Otro. don José SAnchez Pajuelo. ..~
Otro, don Jorge Carrasco Romero.

1 dólar USA .
1 dólar canadiense , : , .
1 franco francés ..
1 libra esterlina ...
1 libra Irlandesa 0 ..

1 franco suizo : .
100 francos belgas ..
1 marco alemá.n .

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca ..
1 ocrona danesa .
1 corona noruega 1 .

1 marco finlandés ..
lOO chelines austriacos ..
lOO escudos portugueses .
lOO yens japoneses ..

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1983 -de la
. Dirección General de Polttica Arancelaria e' Impar·

tación, por la que se prorroga la autorización-par
ticular otorgada a la Empresa .Automóviles Utili
tarios. S. A.-, para.- la fabricación mixta d~ carre
tillas elevadoras de carga frontal)' conductor sen
tado (P. A. _87.07.CJ.

~288

2289 RESOLUC10N dt1 21' de diciembre de 1983 de lo
Direcci6n General ·del Tesoro. por la que se con~
cede la autorización número 288. a -Continental
Bank-, para la ·apertura de cuentas restringidas
de recaudación de tributos.

Visto el escrlt'o formulado por -Continental Bank_, para la
apertura de las cuentas restringidas de la recaudación de tri
butos a la que se refiere el articulo 87 del Reglamento General
de Recaudación y la regla 4G de su Instrucción, modificado
por el Real Decreto 1I~/1980. de ro de Junio.

Esta Dirección General. de' conformidad con los preceptos
c1tados, acuerda considerar a dicha Entidad. como colaboradora
con el Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efecto se le

El Real Decreto 5201Uleo, de 18 de febrero (.Boletín Oficial
del Estado- de 21 de marzo), aprobó la resolución·tipo para la
construcción, en régimen de fabricación mixta, de carretillas
elevadoras. con carga frontal y conductor sentado. Esta reso
lución-tipo ha sido modificada por Real Decreto 2019/1900, de
29 de agosto (.Boletín Oficial del Estado.. de 8 de octubre),

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación· de 24 de ma~ de 1982 (-Boletín Oficial
del Estado_. de 5 dtl. junio), se concedieron a la Empresa .Auto~
móviles UtIlitarios, S. A._ los beneficios del régimen de fabri~
cación mixta establecidos en el Real Decreto primeramente ci
tado.

Subsistiendo las razones que motivaron la concesión de la
citada autorización-particular resulta aconsejable ampliar su
plazo de vigencia. . ..

. En consecuencia y de acuerdo con el informe de, la Direc·
clón General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de
28 de julio de ,1983, esta Dirección General de Política Arance
laria e Importación ha. dispuesto:

·Se prorroga por dos a1\os, con efectos a partir de la fecha
de su caducidad, la autorización~particularde 24 de marzo de
1982 otorgada a la Empresa "Automóviles Utilitarios, S. A." pa·
ra 1& construcción, en régímen de fabricación mixta, de carre·
tillas elevadoras de carga frontal y conductor sentado._

Madrid. 9 - de diciembre de 19S~3.-El Director general. Ani
ceto Moreno Moreno.
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Otro. don :""rancisco LUUn Baena.
Cabo primero don Bartolomé Ramos Hidalgo.
Guardia segundo don Francisco Rodríguez AguiJar.
Otro, don Fernando Rayo Vázquez.
Otro, don' Juan de Diego Gil.
Otro, don Manuel Macias QuiTós.
Otro, don J06é Pusadas Fernández.
Otro, don José Diaz Partal.
Sargento don Francisco López Díaz.
Cabo primero don Jacinto Huertos RomAn.
Guardia segundo don Santos Heras Calvo.
Otro, don Juan Carballo Bravo.
Sargento don Vitalino Redondo Muf\iz.
cabo primero don Juan L6pez Montes.
Guardia J.rimero don Antonio~Ranta Granda.
Guardia segund.... don Andrés Herné.ndez Teso.
Otro, don (;8,rdo Blanco Vé.zquez.
Qtro. don Carlos Martín Martín..
Otro don Claudia André'i Andrés.
Otro don Santiago Teruelo Sánchez.
Otro, don Juan de Dios Juan JiméDez.
Subteniente don Ra.lmundo GarciaEscv.dero.
Cabo primero don Javier Aguado Gutién'ez.
Guardia. T'rimero don Juan Garcia Colorado.
Guardia segundo don Basilio Prieto Alfonso.
Otro, don Francisco Rodriguez Silvosa.
Otro, don Eduardo' Vega Ramirez.
Otro, don Antonio Gucia Santos.
Otro, don Pablo Ruiz Paredes.
Otro, don Jooé Fonbellida Sánchez.
Otro, don José Vl..zquez CasaL
Otro, don Jesús Torres Marin.
Otro, don José Garcia Gutiérrez Cabezas.
Otro, don Joaquín SáDchez López.
Otro, don Fernando Peláez Alonso.
Otro, don Francisco Vi:fl.ambres Fernández.
Otro, don Manuel 'Velaso MonteS.
Otro, don Juan de Arriba Hemández..
Comandante don Enrique Rodríguez Galindo.
Sargento don Francisco Iglesias Rodríguez Prieto.
Guardia primero don Juan Gutiérrez Jiménez.
Otro, 'don Patricio Nogal Morán.
Guardia segundo den José Canosa Mariño.
Otro. don Rafael Calvellido Sánchez.
Otro. don Miguel Arias MartiD..
Otro. don José PanzaDo Sen.
Otro, don ~mi1io Mariño Martin.
Sargento don José Fernández Garcia Rui~

Cabo don Carlos Arago Benavent.
Guardia primero don Eugenio de le. Fuente Granado.
Otro, don Miguel Ventura Córdoba.
Guardia segundo, don Antonio· MufJiz Delgado.
Otro, don :'ondl.s Pinte:fl.o Sánchez.
Otro, don Rafael Rostán Martinez..
Otro. don Antonio Meléndez Robredo.
Otro, don Silverio Silva Carb&llo.
Otro. don Miguel, Sánchez Martin.
Otro, don Francisco Díaz Mul1oz.
Otro, don Angel Pulido Mateas.
Otro. don Juan Gareía' Reyes,
Otro, don José B.anco Quintero.
Otro. don Salvador GonZález Gálvez
Cabo primero don Ja.-ime Quintas Alvarez.
Guardia segundo don Francisco Carballai Carballo.
Otro. don Manuel Martinez Alvarez Pérez.
Cabo primero don Agustín Argulo Rivero.
Guardia segundo don Filornero Prieto Martín.
Otro, don Jesús Taja Gatcia.
Otro, don :':icardo :Marfil Gutlérrez.

A est.&s condecoraciones les es de aplicación la exención del
artículo 165, 2. lO, de la Ley fl/I964, de 11 de junio, de R&.
forma del Siste..n.a Tributarlo.

Madrid, ::n de. dicif'mbre de 1983.--El Subsecretario, Carloli
SanLuan de la Rocha. .

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

REAL DECRETO 3381/1983, de 28 de diciembre, por
el que Be amplta, la delimitación y se convoca- con·
curso de beneficios en la gran área de expansión
industrial de Castilla-La Mancha, declar6ndose sU
aplicación a lo,· regtmenes de acción territorial.

El Real Decreto 3119/1982, de 1 de octubre, estableci6 la loca
lizaciÓn y delimitación de la gran. área de expansión industrial
de Ca¡:¡tilla~La Mancha. Posteriores estudios reaUzados desde
su promulgación aconsejan la modificación de su delimitación

en el sentido de incluir ,en 1& provincia de Guadalajara, 1& ea
pital. 'Y Azuqueea y en la de Toledo el mwUclpio' de Illescas.

En cumplimiento de lo díspuesto en el &lj.iculo 8.° del citado
Real Decreto 3119/1982. de 1 de octubre. se ha considerado lle
gado el momento para convocar el correspondiente concurso,
al objeto de que las empresas puedan acogerse a los beneficios
de la gran area de expans¿ón industrial de Castilla-La Mancha.

Al incluirse el municipio de GuadalaJara dentro de la deli·
mitación de la gran área de expansión industrial de C86tilla·La
Mancha habrá de quedar extinguido el régimen de preferente
localización industrial de la ampliación del poBgono Henares
de Guadalajara, establecido por Real Decreto 1415/1981, de 5 de
junio.

Los Reales Decretos 1400. 14.38, 14-64 Y 148711981, que convo~

caren ooncurso de benefici'ts en las grandes áreas de expansión
industrial de Galicia, Extremadura, Andalucía y Castilla la
Vieja y León, establecieron al mismo tiempo las norm~s regula·
dorat; para la tramitación de los expedientes de concesión de
beneficios.

La experiencia obtenida de la .aplicación de esta normativa
aconseja que, sin perjuicio de que .en un próximo futuro se
realice una reforma en profundidad de la polftica de acciÓn
territorial, se introduzcan una serie de modificaciones puntuales
en el concurso convocado en cada una de dichas grandes áreas,
al objeto de lograr una mayor celeridad. en la tramitación de
las solicitudes y una clara concreción en ciertos aspectos de la
legislación vigente que faciliten su mejor comprensi6n por los
posibles beneficiarios de los incentivos de acci6n territorial.

Con ello se logrará una mayor agilidadadministratlva al
eliminar el trámite de notificación de la precaliflcación del
proyecto y reducir la dOCuIOOntación que ha de presentar el soli
citante, y se dota con más claridad'y objetividad el procedimien·
to al establecer los criterios 'de valoraci6n, eliminándose ciertos

. conceptos de inversión subvencionabley el incentivo de adqUi
sición de suelo industrial propiedad del INUR Al propio tiem
po se especifica con más precisión los posibles beneficiarios
de los incentivos de acciÓn territorial y se deroga la posibilidad
de concesión de anticipos de subvención. .

Asimismo se hacia necesario encontrar· una f6rmula de ma~

yor coordinación entre el urbanismo y la acción territorial, lo
que prevé el pre6ente Real Decreto, al establecer que los muni~

cipios de las grandes áreas deberán tener aprob~do el Plan
General Municipal de Ordenación o las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal. para que las empresas que en ellos
se ubiquen puedan beneficiarse de los incentivos de acción
territorial.

Por todo ello se ha considerado conveniente promulgar el
presente Real Decreto, que al propio tiemPo Cl:ue convoc~ con
curso de beneficiO$ en la gran área de expansI6n industrial de
Castilla-La. Mancha agiliza el procedimiento establecido para el
otorgamiento de incentivos que venían aplicé.ndose en los con·
cursos de las otras grandes áreas de Andaluc.ia, Castilla la
Vieja. y León, Extremadura y Galicia, unificé.ndolo para todas
ellas. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras P~blicas y
Urbanif'.rno. y previa deliberación del Consejo de MinIstroS en

. su reunión del día 2B de diciembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Los beneficios de la gran é.rea de expansión. in
dustrial de Castilla~La Mancha se aplicarAn también a los mu~
nicipios de Guadalajara y Azuqueca, de la provincia de Guada~

lajara. e Illescas. de la provincia de TaJado.
Art. 2.° Se convoca concurso para la ooncesión de beneficios

a las empresas que promuevan inversiones productJ,vas en·la
gran área de expanei6n industrial de Castilla~La Mancha, bajo
las bases sigliientes:

PRIMERA

EeneficioB aplicables

1. Con arreglo a lo dispuesto en 'el artículo 39 del texto re
fundido de la Ley .del Plan de Desarrollo Económico y Social,
aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de Junio. y Ley lJ/19B3,
de 13 de 'julio de Presupuestos Generales del Estado para 1983,
podrán concederse los beneficios que a'contiouación se indican:

'1.1 Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para su
instalación o ampliación, e imposición de servidumbre de paso
para las vías de acceso, líneas de transporte y distribución de
energía y canalizaci6n de liquidas y gases, en los casos que sea
preciso.

Este beneficio se llevará a efecto conforme al Decreto 2854/
1974 de 11 de septiembre sobre tramItación de la expropiapi6n
forzosa en los polos de desarrollq industrial, quedando sustituido
su artículo 7.D por las normas de valoración expropiatoria. del
texto refundido de la. Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana. aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril,
sin perjuicio de la aplicación de su disposición transitoria
cuarta.

1.2 Reducción hasta el 95 por 100 de 101 impuestos si
guientes:

al De los derechos arancelarios y del impuesto de campen·
aación de gravámepes interiores que graven las importaciones


